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DANIELA PAQUÉ PEÑA, como portavoz del Grupo Municipal de IULV-CA en el 

Ayuntamiento de Motril, en virtud de las atribuciones que le confiere la legislación 

vigente en materia de Régimen Local y como en derecho mejor proceda, eleva al 

Pleno de la Corporación la siguiente: 

MOCIÓN PARA LA DEFENSA DEL SISTEMA PÚBLICO DE PENSIONES Y DE 
APOYO A LAS MOVILIZACIONES DE LOS PENSIONISTAS EN DEFENSA DE SUS 

REIVINDICACIONES 
  
Las consecuencias devastadoras que ha provocado tanto la crisis que arrastramos 

desde hace una década como la gestión de la misma, se siguen notando en las 

condiciones de vida y de trabajo de la mayoría social. Millones de personas a las que 

la recuperación económica tantas veces proclamada no ha beneficiado aún en 

absoluto, y entre las que se acrecienta la preocupación por un futuro incierto que no 

parece encaminarse a la adopción de medidas que permitan recuperar unos mínimos 

de bienestar social y protección pública. 

Entre los colectivos más castigados se encuentra el de personas pensionistas, cuyo 

poder adquisitivo está en caída libre y en cuyas espaldas recae no sólo la ardua tarea 

de subsistir con sus mermadas pensiones, sino en muchos casos ser el sostén de sus 

familias: hijos e hijas que han perdido el empleo o que tienen salarios tan escasos que 

hacen imposible que salgan adelante sin la ayuda de sus mayores. 

Las reformas del sistema de pensiones aprobadas en 2011 y en 2013 incorporaron 

elementos muy regresivos que nos alejan de garantizar unas pensiones adecuadas, 

actualizadas y suficientes. 

Así en 2011 se aprobó el progresivo retraso de la edad de jubilación de los 65 a los 67 

años, se aumentó el número de años necesarios para acceder al 100% de la pensión 

de jubilación de los 35 a los 37 años, se endurecieron las condiciones para acceder a 

la jubilación anticipada y a la jubilación parcial, se modificaron las normas de cálculo 

de la base reguladora de las pensiones y los tipos aplicables en función del número de 

años cotizados, lo que se ha traducido en la práctica en unas pensiones cada vez más 

bajas.  

Por su parte, los dos aspectos fundamentales de la reforma de 2013 fueron la 

introducción del índice de revalorización, y el adelantamiento a 2019 de la aplicación 

del factor de sostenibilidad. 

El índice de revalorización vino a sustituir la actualización de las pensiones con arreglo 

al IPC y ha supuesto de facto la congelación de las pensiones durante años. Así, en 

2017 se aprobó una revalorización del 0,25%, mientras se prevé que la inflación se 

sitúe al menos en el 2%, lo que supone una pérdida de poder adquisitivo para todas 

las personas pensionistas de 1,75% sólo por un año. Esta medida atenta contra el 

derecho a tener una jubilación actualizada, previsto en el artículo 50 de la CE. 



 
Izquierda unida los verdes 
Convocatoria por Andalucía 
 

Página 2 de 3 

GRUPO MUNICIPAL 
958 83 84 12 I izquierda-unida@motril.es I www.iumotril.org I @IU_Motril I www.facebook.com/iu.motril.es  

 

Todas las medidas adoptadas han querido justificarse, tanto por parte del PSOE, 

artífice de la reforma de 2011 como por el PP, autor de la de 2013, en razones 

demográficas como el aumento de la esperanza de vida y el envejecimiento de la 

población, pero lo cierto es que su único objetivo ha sido una reducción paulatina del 

gasto, transitando hacia un modelo de pensiones públicas muy bajas, de carácter 

asistencial y que deberán ser complementadas por pensiones privadas por aquellas 

personas que puedan permitírselo. 

La precariedad introducida por las dos reformas laborales aprobadas durante este 

tiempo han terminado de dibujar la tormenta perfecta sobre el sistema público de 

pensiones: menores cotizaciones por peores contratos, empleos de calidad 

desguazados en contratos precarios y menores ingresos con los que sostener las 

pensiones presentes y futuras. 

La viabilidad del sistema no está en peligro porque se gasta más, algo que los datos 

desmienten de manera categórica, sino porque se ingresa menos debido al deterioro 

de la calidad del empleo, y ello debe conducir a adoptar medidas que mejoren tanto 

las condiciones laborales como a incorporar los PGE como nueva fuente de 

financiación del sistema junto a las cotizaciones.   

Es imprescindible y urgente abordar una reforma integral del sistema público de 

pensiones, con el objetivo de garantizar este derecho y hacerlo de manera suficiente, 

actualizada y conforme a los principios constitucionales que lo consagran. 

Por todo ello el Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por 

Andalucía presenta al Pleno para su aprobación, si procede, las siguientes  

PROPUESTAS DE ACUERDO: 

PRIMERO.- Introducir financiación del sistema público de Seguridad Social a través de 

los PGE cuando las cotizaciones sociales no alcancen para garantizar la acción 

protectora de la Seguridad Social y unas pensiones adecuadas, actualizadas y 

suficientes. 

SEGUNDO.- Eliminar el factor de sostenibilidad, contrario al principio de suficiencia 

recogido en el artículo 41 de la CE, y del índice de revalorización, contrario en este 

caso al derecho constitucional a tener una pensión actualizada, según establece el 

artículo 50 de la CE.  

TERCERO.- Restituir la edad de jubilación en los 65 años y que, a partir de los 61 

años, las personas con 35 años cotizados puedan jubilarse sin penalización. 

CUARTO.- Introducir las modificaciones legales que permitan la posibilidad de elegir 

para el cálculo de la base reguladora los 240 mejores meses de toda la vida laboral, 

sin que los mismos deban ser consecutivos. 
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QUINTO.- Fijar la cuantía mínima del subsidio por desempleo en el 75% SMI, 

actualmente en el 80% del IPREM, elevando todos los subsidios en función de las 

cargas familiares hasta un 133%. 

SEXTO.- Apoyar las movilizaciones de la ciudadanía en defensa del sistema público 

de pensiones y por unas pensiones dignas. 

 

 
 

En Motril, 13 de marzo de 2018. 

 

Fdo.: Daniela Paqué Peña 
Portavoz del Grupo Municipal de IULV-CA  


